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FECHA:   Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00156-00 
ACCIONANTE:   Nelsa Sánchez Sánchez. 
ACCIONADO:  Jardín Infantil Natural School S.A.S.  

 

Nelsa Sánchez Sánchez, actuando a través de apoderado, interpone demanda 
ordinaria laboral de única instancia en contra de Jardín Infantil Natural School 
S.A.S, para que se declare la existencia de una relación laboral y, en consecuencia, 
el reconocimiento y pago de acreencias laborales a las que estima, tiene derecho y 
las costas procesales. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de los requisitos establecidos 
en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su admisión, por lo que 

en los términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea 
subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 

 

• La demanda carece de razones de derecho exigidas en el numeral 8 del artículo 25 
del C.P del T y de la S.S., que no corresponden a una mera enunciación de textos 
legales o definición de conceptos en abstracto, sino a una argumentación 
razonada en la que se indique la solución del caso pretendida, desde el punto de 
vista jurídico, propuesto por la parte accionante, proyectada al caso concreto, 
asunto que deberá adicionarse. 

 

• Quien promueve la acción no acredita la condición de estudiante adscrita al 
consultorio jurídico al que dice pertenecer, sin la cual no es viable su actuación 
como apoderado, por lo que deberá aportar certificación y autorización 
correspondiente, que la habilite para adelantar esta gestión atendiendo lo 
normado en el Decreto 196 de 1971 que regula el ejercicio de la abogacía. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 
subsanación, deberá incorporar la demanda con sus ajustes de subsanación en un 
nuevo documento y acreditar su envío y el de sus anexos a la demandada. 
 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. - Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 
para resolver según corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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